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CAPITULO VI

Disposiciones referentes á la marcha, 
permanencia en las estaciones in
termedias y llegada de los trenes.

i. M. la REINA nuestra Señora (que 
s guarde) y su augusta y Real fami- 
konlinüan sin novedad en su impor-. 
e salud.

PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE 14 DE 

NOVIEMBRE DE 1855 SOBRE LA POLICIA

DE LOS FERRO-CARRILES

El Mayordom i Mayor de S. M. 
e con fecha de hoy al Excmo. 
Presidente del Consejo de Mi- 
ros, lo que sigue.
lExonio. Sr.: El Excmo. Sr. 
raués de San Gregorio, primer 
pico de Cámara de S. M., me 
piloy Insigniente: Excmo. Sr.: 
lisia de la observación atenía 
estado de S. M. la Reina n.es- 
Señori durante los cuatro últi- 

fine es, la Facull id de la Real 
para esiá en el caso dedeclarar, 
h. M. ha entrado en el quinto 
tde.su embarazo, ¡.o cual, pre- 
llavéJa de S. M., tengo la sa- 
icciO" de participar á V. E. pa
los efectos consiguientes.» 
b por tan fausto acontecimiento 
laia Nación y paraS. M., ha te
lo á bien mandar la Reina nues- 
jSeñora, que la corle vista de 
ja durante tres dias consecutivos, 
|eza¡ído .desde mañana domingo 
■del actual; y el lunes 25, á la 
la de las ices ele la tarde, tendrá 
lar besamanos-general con igual 
livo.

/ Por ni 
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Art. 76. Al aproximaba los trenes 
á las estaciones donde lyiyim de fcicer 
alto, el maquinista moderará su veloci
dad á la distancia que crea necesaria 
para que no revasen el anden á muellt 
destinado al apeadero de los viajeros.

Podrá también, según las circunstan
cias. parar la locomotora antes de 
acercarse a este punto, y llegar despues 
á él poniéndola de nuevo en mo 
vlmiehtó., .

Arl. 77. El maquinista disminuirá 
la velocidad de la marcha tanto en los 
grandes desmontes que forman curvatu
ra, como en los demas incidentes de la 
línea que no permitan descubrir una lar
ga extensión de cammo.

Art. 7s. Cuando por incidentes 
inevitables marche la locomotora con el 
tender delante, ya vaya sola, ó ya acom
pañada del li en, adoptará el maquinista 
las mayores precauciones, sin que. la 
velocidad exceda enlóncesde 30’kilóme- 
tros por hora

Art 79. Al acercarse el maquinista 
á las estaciones, pasos á nivel, corvas, 
corladuras ó subterráneos hará sonar el 
silbato agudo de vapor para anunciar la 
proximidad del convoy.

La misma señal repetirá siempre" que 
sospéchale no hallarse la via completa
mente expedita

Art. 80. Miénlras los trenes per
manezcan en las estaciones estarán bajo 
el mando de los jefes de las mismas, 
quienes serán entre tanto responsables 
de cuanto ocurra en su recinto.

Art 81 H jefe del tren en marcha ’ 
lo es de todos los empleado» en el serví 
cío del mismo, inclusos el maquinista 
y el fogonero.

Art. 82. Cuando do» locomotoras 
remolquen un mismo tren, quedará ¿ 
cargo del que dirige la primera regular 
la marcha.

La segunda locomotora1 solo' funcio
nará como fuerza adicional y mera auxi
liadora.

Art 83. El maquinista qué marche 
sin treg coa la lo cómotoia' confiada & 
su cargo mandará siempre bajo su res 
ponsabilidad. y el fogonero ejecutará 
las señales que ordenare conforme a re
glamento.

Art. 84. Solo podrán ir en la loco-
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Art. 65. A propuesta de las empre
sas, determinara el. Ministerio de Fo
mento la dirección del movimiento de 
los trenes \ maquinas andanas en los Ier
ro-carriles de dobl via, asi comu tam
bién los puntos de cruzamiento en los de 
una sola vía.

Art. 66. Niiigun tren podra partir 
de la esta; ion antes de la hora marcada 
en el reglamento de servicio.

Arl 6/. ivi Minisleiio ne Fomento, 
a propuesta de las empresas, tija i a en 
cana 'mica el lii-inpu que lia ue trascur
rir deslíe la salida de un t.eii hasta ia 
uel pi uñero que le suceda en la mar
cha.

No se permitirá en e intermedio, de 
uno y otro viage que partan de las esta
ciones m trenes ni maquina» aislado», 
sglvu ios. casos ue auxilio y suconu, ó ' 
cuando iít empresa se halle J electo 
compeledleuieule autorizada por el Gó
menlo.

Art 68. A las inmediaciones de las 
estaciones se haran las señales que au- 
vienan desde luego a los maquinistas si 
pueden o no entrar eu su recinto con las 
locomotoras.

El maquinista detendrá el tren m 
mediatamente que observe la Señal de 
alto.

Art. 69, Solo en los casos forluitbs, í 
de fuerza mayor ó de reparación deda :

via, podrán detenerse los convoyes en 
, los apartaderos ó puntos de estación de- 
1 signadados para recibirlos viajeros y las 

mercaderías, sin que les sea permitido 
nunca ni por pretextoalgunoesiacionar- 
se en la via destinada a la circulación.

Arl 70. A propuesta de las Em
presas, determinara el Ministerio de 
Fomento:

1. ’ Las medidas especíale.' de precau
ción y seguridad que se crean necesarias 
para la circulación de los trenesea los 
planos inclinados, en los túneles y en las 
curvas

2. ° La velocidad máxima délos tre
nes de viajeros y mercaderías en las 
diversas secciones de la línea.

3. ° El tiempo que ha de emplearse 
en su trayecto.

4. ° Las precauciones que habrán de 
adoptarse en la expedición y la marcha 
de los Irenes extraordinarios.

Art. 71. Cuando acuerde la Em
presa la salida de un tren extraordina
rio, lo pondrá en cónócimienlo de las 
Inspecciones, expresando el motivo de 
la expedición y la hora de partida, que
dando la empresa responsable á los car
gos que hubiere lugar

La salida de estos trenes extraordina
rios se anunciara siempre por telégrafo 
a todas las estaciones.

Art. 72 Siempre que por cualquiera 
motivólos convoyes ó las maquinas ais
ladas se detengan enla via, se pondrán 
las señales que asilo in liquen a 800 
metros de distancia aunó y otro lado del 
punto interrumpido.

Art. 73. El sistema de señales, en 
cuatro sea posible, sera uno mismo 
para todas las lineas, y lo determinará 

I el Ministerio de Fomento á propuesta de 
la Empresa.

Alt. 74. A la distancia de 500 me
tros de ios cruzamientos de la via, mo
derara el maquinista la velocidad délos 
trenes, de tal manera, que puedan .pa
rarle completamente antes de locar en 
aquel punió si asi lo exigiesen las cir- 
cunsiai.ci.is.

Ail. 75 Qitja la empresa, designa
ra el Ministerio de; Fomento los puntos 

¡ donde debita lijarse las señales que in- 
; diquen la dirncion en que'se hallen 
í colocadas tas agujas.

tde.su


mo ora,ej maquinista y fogonero encar
gados <!é su servii io.

Se exceptúan únicamente de esta i 
prohibición los Ingenieros encargados de 
la inspección facultativa. ios ayudantes 
de la misma, con orden ó autorización 
de su jefe, y los agentes de, la empresa 
debidamente autorizados al efecto.

En todo caso se cuidara muy par 
tícularmente de que el número de per
sonas no entorpezca jamas las manió 
bras y el mejor servicio de la maquina.

Arl. 85 El Ministerio de Fomento 
señalará las estaciones en que han de 
llevarse registros do los retardos de los 
trenes, con arreglo alo que se determi
ne para cada empresa. Se indicarán en 
ellos la naturaleza y composición de los 
trenes, los números de las locomotoras 
que los remolcaron, las horas de su sali
da y llegada, la canga y duración de los 
retardos.*

Podrán los agentes de las Inspeccio
nes examinar estos registros siempre que 
asi lo eiVan cbirveñrente para el mdjor 
desenípeihf dé sus fuin iones.

,Ai*t. 86: 1 Por fós "medios más prontos 
y ex peditos' qué estén á su alcance, los 
jefes tibies trenéh puestos en marcha 
daráfl conocimiento de cua'quiéi acciden
te qiietocurraPa-l jéfé íl - la estación in- 
meciala, quien lo comunicara inmediata
mente á las Inspecciones encamadas de 
la vigilancia'fle'la Iraca, y en su casó á 
la Autoridad superior de la locnljijad.

Arl. 87. Las medidas de urgencia 
adoptadas por los Gobernadores á pro
puesta de las inspecciones, y referentes 
á la seguridad de los tienes, serán 
obligatorias para las'empresas cuando se 
hayan comunicado á'sus directores.

Arl. 88. Con'15 di’as de antelación 
á la fecha en que há de ponerse en 
observancia el cuadro de la organiza 
cion de los trenes de todas clases, se 
remitirán los suficientes ejemplares de 
este documento al Ministerio de Fomen
to. que podra hacer en el las reformas 
que estime oportunas, y se comunicara 
ambien á los encargados de las Inspec 
cienes y á loséGob'ernadores de las pro
vincias que atravieso el camino, de 
hierro.

Art. 89. Si'cl Ministerio de Fomen
to despues >de recibido ei cuadro de la 
oiganizacion de los trenes dejase trascur
rir 15 dias ibis dar contestación alguna 
á las empresas, podran estas ponerle en 
práctica considerándole como aprobado.

Art. 90. Cuando §e adopte un nuevo 
orden en el servicio délos ferro-carriles, 
ó se altere en parte el establecido, se 
dará conacimiemlo al público á lo me
nos, con ocho dias de anticipación, nu 
solamente de las horas de salida de los 
trenes y d<?<.16s4te su llegada á las es
taciones, sino .también de los puntos en 
que habrántde defenei’so.

CAPÍ JULO VIL

Disposiciones concernientes á los cill
eros y personas estipulas al servicio 

] de los [erro-carriles.
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CAPÍTULO VIII
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De la recepción, trasporte y entrega 
de los equipajes y mercaderías.
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Subir á los coches puesto ya el 
movimiento. i
Admitir en los coches mas via

jeros que los correspondientes á los 
asientos que contengan.

Art. 96 No se permitirá la entrada ( 
en los coches á ninguna persona en es- , 
lado de embriaguez, ni á la que lleve 1 
consigo arma de fuego cargada ó pa- I clasificación el ganado vacuno, el de 
queles que por su forma, volúmenó mal cerda, el de lana, el cabrio, los animales 
olor puedan molestar á los viajeros. de tiro, carga y silla, los perros y otros 

1'ampoco sera admitido en el embar 1 animales domésticos, y las aves.de cor-

Art. 102. Los objetos que se tras
porten por los caminos de hierro se cla
sifican para los efectos de este reglamen ■ 
mentó del modo siguiente:

1/
2. °
3. °
S.°

i averiguación de los hechos, cuando asi 
lo exija su gravedad.

Arl. 101. Payq.guc los viajeros pue 
dan consignar sus r clamationes, noso 
lo contra la Empresa sino contra sus 
agentes y empl^adps habrá en cada es
tación un registro, que sera visado men
sualmente por los encargados de la Ins
pección administrativa y mercantil.

Equipajes!
Encargos.
Mercaderías
Ganados de todas clases.

1U3. Se comprenden bajo la
denominación de equipajes los cofres, 
baúles, maletas, sombrereras, sacos de 
noche y en general todos los bultos que 
pertenezcan y acompañen al viajero, y 
de los cuales se le hará puntual entrega 
en la estación donde termine su viaje.

Art. 104. Se entiende por encargos 
todos los bultos sueltos que sin estar su
jetos á la declaración de su contenido 
requieren un cuidado especial y se tras
portan con la velocidad de los viajeros.

Art. 105. Todos los efectos que no 
se comprenden en la clasificación de los 
arli( ulos anteriores, se designan con el 
nombre genérico de mercaderías.

Art. 106. Corresponden á la cuarta

ral y las de recreo colocadas en jauli® 
ó cajones con verjas.

Arl. 107. Todo el que remita mer-® 
carterías á las estaciones de los ferro-® 
carriles hará la declaración previa de se® 
número, peso, clase y calidad.

Se adoptarán medidas especiales ii®1 
precaución par,< el trasporte de aquella;® 
que pudieran producir explosiones í® 
incendios, ó cuyo deterioro y conlaclo® 
perjudique más ó menos á las demas. ®

Arl. 108 Toda entrega que y® 
verifique en el local designado ále® 
encargados de la empresa para recibir® 
los efectos que deben trasportarse,sí® 
tendrá por bien hecha y legalmenf® 
realizada

No se considerarán como tales encar-1 
cargados los dependientes secundarios ■ 
exclusivamente destinados á lostrabajosl 
materiales, y Jas ocupaciones mecáni-e 
cas de las oficinas y estaciones.

Art. 109. El registro do los bultos ■ 
y equipajes es obligatorio.

Para que.se verifiqir* siempre orde-8 
nudamente, la Em wésa ll-vará dos li- ■ 
bros foliados y talonados: -uno ral 
que se anotarán los efectos que deben 1 
trasportarse con la velocidad de lnsvia-1 
¡(-ros: otro donde se tomará razón del 
los qiip..., h in./le ómi Ui •irse., en lostre- ® 
nesde'las mercaderías.

En ambos constará el peso v el pre-1 
cío de, Ips trasportes de los objetos per I 
el misino orden de las fochas can que ■ 
aparezcan anotados en el registro, á no I 
sor qüb'el remitente consienta volunta- I 
ñámenle en su postergación.

Al li -ñipo de la entrega se dará al I 
remitente ó su encargado un talón, don-1 
de se exprese el número de orden, la I 
clase peso y precio del trasporte, y el I 
tiempo en que esta deba efectuarse.

Art. 110. La responsabilidad de las I 
Empresas respectó á las entregas deque I 
hace mérito el articulo anterior comienza I 
desde el momento en que se ha hecho I 
cargo de ellas en el local destinado a 
recibirlas, aunque el encargado de este 
servicio no haya tomado la correspon
diente razón en los libros de registro

Arl. 111. El viajero que lléveensn 
equipaje joyas, pedrería, bil leles de Ban
co, dinero, acciones de sociedades in
dustriales. títulos de la Deuda pública ú | 
otros"objetos de valor, deberá hacerlo 
conslarexhibiéndolosánles de verificarse 
el registro, manifestando la suma total 
que estos efectos representen, ya sea 
según su valor.en venta, ya por el pre
cio en que los estime.

La falla de este registro relevará de 
responsabilidad á la Empresa en caso 
de sustracción ó extravío.

Arl. 112. Cuando por despechas de 
falsedad en la declaración del contenido 
de un bulto determinare la Empresa re
gistra,rh-, procederá á su reconocimiento 
ante testigos, con asistencia del remi
tente ó su consignatario. Si estos, invi
tados por la empresa, no concurriesen 
al acto, se les citará al intento por es
cribano público, requerido al efeclopor 
mandamiento expreso de la Autoridad 
competente. Si aun en este caso no asis
tiesen, se abrir; <d bullo en presencia 
del escribano los b Tigés!

entrada en el recinto de los ferro-car- cartero ningún individuo con arma, de 
riles á toda persona que no esté desti
nada á su servicio.

Se exceptúan de esta disposición: 
l.° Las Autoridades superiores de 
provincia.
2 0 Las Autoridades locales.- ,
3. ” Los Ingenieros y demas emplea- i

dos que tengan á su cargo la vigilancia 
del ferré-carril. i

4. a La fuerza pública y del resguar
do y los agentes de policía cuando se 
presenten con la autorización expresa 
de la Autoridad competente para de
sempeñar un servicio.

5 * Las personas que obtengan per
miso de la Empresa.

Arl. 92. El viajero que no presente I 
el billete que le dá derecho á ocupar 
un asiento en los trenes, ó que tenién
dolo de clase inferior ocupe uno -de la 
superior, pagará en el primer caso el 
doble, de su precio, según tarifa, y en 
el segundo dos veces la diferencia de 
su imporle á contar desde la estación en 
que verifica su entrada en los ti enes 
hasta el punió donde termine su viaje

A no jusliíicar el viajero (-1 punto ¡le > 
suenlráda en el tren, el doble precióse 
valuará por la distancia recorrida des

fuego sin que antes se compruebe que 
se b illa descargada

Arl 98 Los viajeros tienen derecho 
á que los empleados de. la Empresa ó del 
Gobh'i'no" hagan desocupar el carruaje á 
todo el (|Ue pi>r su fa la de compostura, j 
palabras ó acciones ofenda el decoro de j 
los demas, altere el orden establecido ó 
produzca disturbios ó disgustos.

Art. 98. Reservarán siempre las 
Empresas un compartimiento de primera 
clase en los Irenes de viajeros para las 
señoras que, viajando solas, lo soliciten.

Art. 99. Se prohdm llevar perros 
en los carruajes de viajeros.

No obstante, la empresa podrá admi
tir en wagones especiales á los que no 
quieran separarse de, sus perros, siempre 
que estos lleven bozales.

Arl. 100. En una tablilla colocada 
dentro de cada carruaje y á la vista de 
los viajeros, se consignarán las preven
ciones de este reglamento que les con
ciernen.

Si por alguno fuesen infringidas, el 
agente de la inspección adminisli'ativa, 
ó en su ¿elci to ya losgefes de la esta 
< ion. ya los de los Irenes, le dirigirán 
lías amonestaciones oportunas,, inslru

de eTsilid en que haya teni lo lugar la ' yendo la iorrespondientc. sumaria en ¡ 
última comprobación de billetes.

Art. 93. Dado caso, de que un via
jero pase más allá del punto indicado 
en su billete, abonará solo el exceso 
que corresponda al aumento del trayec
to'reéorriao, siempre que hubiera avi
sado al gefe del tren ánlesde salir de la 
estación en que debe terminar, el valor 
de su billete

Si no hiciese préviamente esta adver
tencia satisfará el doble del imporle 
correspondiente al trayecto que demas 
haya recorrido.

Art, 91. El viajero que por fallado 
carruajes se viese en la necesidad de en 
trar en uno de (lase superior al desig
nado en su billete, nada satisfará a la 
empresa por el exceso del precio.

Si por el contrario, en virtud de la 
misma causa, tuviese que ocupar una 
localidad de clase inferior, la Empresa 
je devolverá el importe de su billete lan 
pronto como termine el viaje.

Arl. 95. Se prohibe rigorosamente:
1. ° Entrar y .salir en ms coches por 

otra portezuela que no sea taqúese abre 
sobre los andenes.

2. ° Trasladarse de uno á otro coche 
! ó avanzar el cuerpo fuera de su caja

durante la marcha.
3. ° Entrar ó salir en los coches, á 

no ser en las estaciones y cuando el tren 
se halle completamente parado.

4. ° 
tren en

5. °

aves.de


Del reconocimiento y sú resultado se . 
siguiera el acta correspondiente, que 
miaran lodos los presentes y autorizará 
I escribano en caso de asistencia de esto , 
üiicionario, \ en la cual se hara constar 
i lugar y la fecha del acto, el aviso (ki
lo al remitente ó su consignatario, su 
isislencia ó negativa á concurrir, la 
Jase de Iq mercadería, su estado y nú
mero, circunstancias según la declara
ción, y las que tenga realmente, tal cual 

«■aparezca y resulte de su examen al 
slbrirse el bulto que la! contenga; los 
: ■nombres, vecindad, profesión y cargo 
ligúelos testigos ■

- Art. 113. Extendida el acta de Te- 
¡onocimienlo en los términos prescritos' 
en el artículo anterior, la Empresa la 

ii■emitirá al Gobernador de la provincia, 
«■ara los efectos á que haya lugar en la 
-■vía gubernativa, sin perjuicio de pasarla 

■amblen al Tribunal competente si diese 
jí ■ugar á mi procedimiento civil ó cri- 

■ninal. inihiuino<>b yóí i;l sb- r,hmm 
■ Art. 114. No podrá la Empresa re- 

i- ■rasar el plazo sefmkido para remitir los 
a ■jilos según convenio con los remitentes 
eilii aun adm iendo el pretexto de regi's- 
a-■rarlos por sospecha defraude ú otro 
de ■olivo cualquiera, toda vez que el re- 
e- ■i>lro pueda hacerse em peí ponto de su 

■entrega
re- ■ Si de.1 registro practicado no resultase 
ior ■abala, iMai ación del remitente, serán" 
ae-■e cuenta de la. Empresa torios los gastos 
no ■lie se ocasionan para cerrar de mievo 
a- ■os bultos y dejarlos tal cual se encon-

■raban antes de abrirlos:
al ■ Art. til?. El que haga una decía 

ni- ■ración falsa al remitir sus mercaderías á 
11 ■ eskieÍQn, ton el fui dé satisfacer úví 
el ■erodio menor que el consignado en la 

■tarifa, abonará desde luego á la empresa 
las leí doble del exceso que resulte, resar- 
|ue ■ciéndola tle lodos los daños y perjuicios 
oza lue la haya ocasionado.
cho ■ ArL 116,. C.uando la compañía re
ja ■iba los objetos bajo cubierta sellada 
*$lt luedará exenta ile toda responsabilidad, 
in- ■entregándolos en la misma Coi ma y eóti 

■os sellos intactos al remitente ó su con 
isii ■signatario.
an- ■ Art. 117. A no proceder el pago al 
¡ib ■contado del trasporte, según tarifa, po 

\ii ■irán negarse las empresas a conducir 
crio líos embalajes varios, asi como también 
irse ■iismi-rcaderias susceptibles dea venarse, 
olal ■lasque necesiten de una segunda cu 
sea ■berta para conservarse, y finalmente 
iré- ■lls que por su escaso valor no basten á 

■cubrir los gastos del trasporté.
i de ■ Art. 118. Tienen derecho las Em 
eas» ■lll'psas á desechar los bultos que se pre- 

■enlenma! acondicionados exleriormen7 
s de ■• yaqnelldsotros cuyos embalajes sean 
lido ■n-*¡enles ¿preservar las mercaderías, 
iré- ■lllecontienen
enlo ■ S¡ ol remitente, sin embargo, irisislie- 
*mi- lSCen Quesc admitan, tendrá la Empresa 
nvi- do conducirlos; pero quedan-

■do exenta de toda responsabilidad si 
. ■hiuesq constar su oposición en el res- 
(por expedido
idad I ^ll" Cuando el resguardo ó 
isis- ■carta dcPorte nue *a Empresa debe dar 
in„¡, ■!* los interesados no hiciese mérito de su

(posición á recibir las mercaderías á que 11 
■e refiere el articulo anterior, será res- I 
inusable de las averias qué en ellas re- I 
«uilenal verificar su entrega en los pun- ; 
iros a que van destinados; pero aun en ; 
í-sle caso podrá declinar la responsabili- ¡ 
(iad si prueba que el sinistro no le es 
imputable.

Art. 120. Los animales, mercade
rías y cualesquiera otro§ efectos que 
hay an trasportarse en los trenes de gran 
velocidad saldrán en el primero que 
Comprenda wagones de. loylás clases, 
siempre que hayan sido presentados al 
registro tres horas antes de la señalada 
para la partida. Estarán á la disposición 
de lá persona á que vayan dirigidos dos 
horas despues de la llegada del convoy.

Cuando éf trasporte haya de verifi
carse á pequeña velocidad, la expedición 
se hará lo mas tarde á las 48 horas de 
la entrada délos efectos, que se pondrán 
á disposición de los consignatarios á las 
24 horas despues déla llegaua del con
voy.

Para el trasporte de los animales de 
tiro y silla se avisara con las horas de 
anticipacjpn que se fija en las tarifas.

Art. 121. Las hojas de expedición 
entregadas pór la Empresa á, lósjeon- 
(lu lores dé los frenes de m Tcaderias, 
harán fé en faVór de los ¡lueñós que hu
biesen fíerdido su resguardo, siempre

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

No habiendo tenido efecto la su
basta del servicio de bagages en 
los pueblos cabezas de can Ion de 
etapa que á continuación se espre- 
san, he dispuesto se proceda por lo 
que resta do año a nuevo remate, 
que deberá tener lugar en el día 8 
del próximo mes de Agosto, y hora 
de las doce de su mañana, en la Sa
la de Sesiones de la Exorna Dipu
tación provincial, y en las Gasas 
Consistoriales de los respectivos 
Ayuntamientos., conforme al pliego 
de condiciones siguiente.

Pueblos que se citan.

Villadiego.
La Nuez de Arriba. 
Celada del Camino. 
Villarcayo.
Tubilla del Agua.
Moneo.
Monasterio de Rodi’la. 
Caslrogcriz.
Rcvilla Valkjera.
Ubierna, 
Soncillo. 
Rcvilla del Campo.

O millos del Camiro.
Oiitpriá del Pinar.
Fuenleeen.
Cubo.
Pesadas
Barbadillo del Mercado.
Merindad de Valdivieíso- 
Valle dé Mi na 
Bahabón.
Palacios de Béhaver.
Moradillo dé Roa.

PLIEGO DE CONDICIONES
v v

para la subasta del servicio de ba
gajes que se cita.

1/ El contratista se obligará ó le
ven lar el servicio de bagajes bajo las 
condiciones contenidas en la Real órden 
de 18 de Agosto de 1857 que se inserta 
á continuación y de cuanto se prescribe 
en el Reglamento de 16 del actual publi
cado en el Boletín oficial núm. ¡li>.

2/ Sée.éiébrará un rematedoble por 
cada cantón en (>-lc (iobierno d(> provincia 
y ante el Alcalde cabeza del niismo

3 * Lis pronosicipués Se arreglaran 
al modeló amunlb ya ellas s^^pm^¡|-(. 
tiara Ih e-;;-:.i ¡j p;ig<|'(Jelplepósilu aqq,^ 
se refiero el.iij.27 dc dicho reglamrnto 
ó cuando no. st*'ofrecerá en el acto del 
remate la lianz.i .|¡ii-< ti e.l seesp.qesa

4.a Cada proposición se . contraera 
a un solo caiilon o ('lapa.

6."  La canlidad quehq de ( onsliluir 
la fia'ii7.a en cada car.lqn se delqlla en 
la adjuiita nota.

7/ El tipo que se lija para l-a subasta 
ademas de lo que satisfagan los militares 
por loscarrosy bagajesserá en el caulmi 
de esia capital:

6 reales por cada carro de muías por 
k'óri!;i- ;.,fn ol-arn -)J ) .-,1

q por cada carro de bueyes por legua. 
3 por cada caballería mayor por legua
2 por calía caballería menor por legua.

Cuando los bagajes se destinen á los 
presos pobres ó pobres enfermos ó im
pedidos. el de.

9 reales por cada carro de mulas por 
legua

7 por cada'carro de bueyes por legua.
5 por cada caballería mayor por legua.
3 y medio por cuida caballería menor 

por ligua.

En los demás cantones de la proyin 
lia, cuando los bagajes sean para las 
tropas del ejército y milicia, es de 
5 reales por cada carro de nudas por
4 por cada cario de bueyes por hgua. 
2 y medio por cada caballería mayor

por legua.
•2 por cada caballería menor por legua.

Cuando sean los bagajes para los pre
sos pobres ó pob,res enfermos y Irán 
seuntes, es do
8 reales por cada carro de mulas por 

legua.

6 por cada carro de bueyes por k>gü.^.
4 por cada caballería mayor por legua
3 porcada caballería menor por legua.( 

Nada se abonara en ningún caso pen 
retorno.

Nota de las cantidades que se fijan co
mo fiamas en cada Canten.

Villadiego 4- o00 1250 15ÍW 
[' La Nuez, de Arriba ¡110.0 1250 LW>

Cglada del Camino 2000 5000 
Villarcayo  1500 3700 4'00' 
Tubilla (ícl Agua. 1200 2500 ^000 
Moneo  500 1250 15'i() 
.Monasterio de Ro-

' dília.h....2000 5000 6000 
Casliogeryz,....... 1000 2-"Oi> 30 '0
Revilja Vallejera.. 2009 5000 OTOO 
¡Ubjerna1000 2 00 30# (Ú 
.Snp(-illo,,vrt.r.__  15.00 3700 4500
lieyíHa ||el Campo 50n lábO 1-00- 
lOrmllos de| Ca-

miim  1000 2300 3600 
ÓhIh: ¡a bel l'inar. ImanivoK 
í7|!)<*n|l1excefl|flt!1tinb-.. 5(001111250 15(fé¡>
(Cubo.......... ¿000 50 O Gl'C/'•
Pesa.das,  1500 3700 4500- 
Barbadillo del Mi-r-

■ (•ado...,,,;........ 500 1250 150.) 
Merindad de Val-, i.i

divielso
Valle dq Mena ... 1500 3700 4500 
Bahabon...  2000 5000 6000 
Palacios <lq Bena

ber.  ........ 500 1250 1509-

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino dé
se obliga á levantar el servicio de ba 
gajes en el cantón de per el año pre
sente de 1859, bajo las condiciones conte- 
pillasen la Real orden ue 27 de Agosto do- 
1857 y prescripciones del Reglamento 
inserto en el Boletín oficial número 15, a 
los precios siguientes.

Bagajes que se seminis tren al Ejercite 
y Milicia pi'oviucial.

Por cada carro de muías pbrjégua rs. 
Porcada carro de bueyes id rs.
Por cada caballería mayor id. rs.
Por cada caballería menor id. rs.

Bagajfs para los presos tvansrm'es n; 
pobres enfermos' ó 'impedidos-.

Por cada carro de mulas por lega;:, rs 
Por cada carro de bueyes id. ix



Porcada caballería mayor id. rs.
jPor cada caballería menor id. rs.

-Sigue la fecha y firma del proponente.

En el sobre de la proposición se pon 
(Irá: Proposición para el servicio de 
bagajes del cantón de......

Real orden que se refiere en la condi
ción 1

Conformándose la Reina (q. D. g.) 
con lo propuesto por las secciones reu
nidas de Guerra y Gobernación del Con
sejo Pical, para que se hagan extensivas 
á todas las subastas, que con el fin de 
contratar el servicio de bagajes se cele 
bren en adelante, las reglas V condicio
nes que, de acuerdo coií dichas seccio
nes, han sido adoptadas para la resolu
ción de un expediente de esta clase, for
mado en la provincia de Lérida, en la 
cual, asi como en algunas otras se había 
introducido abusivamente un método de 
contratas ilegal, injusto y sobre manera 
gravoso para los píit-blos, ha tenido á 
bien disponer que en todos los casos en 
que. e! servicio de bagajes sea contrata 
do.se forme el pliego de condiciones con 
arreglo á las siguientes bases:

1 * Este servicio será pagado de los 
fondos provinciales, consignándose al 
efecto un crédito proporcionado en el 
presupuesto de la provincia.

2 * Para cada punto de etapa se ce
lebrara una subasta que será doble, ve
f ¡tirándose en el mismo dia y hora en el 
punto especial y en la capital de la pro 
vincia.

3 a El contratista á quien sea adju
dicado el servicio oslara obligado á faci 
litar los bagajes que la Autoridad local 
te redame por medio de nota firmada 
por la misma, y en la (pie se expresarán 
el número y clase de caballerías, los 
sugelos que las soliciten, el pu lo deque 
estos proced n. el número y fecha de 
sus pasaportes, y la autoridad per quien 
havan silo expedidos.

4 ‘ El remita se adjudicará al que 
ofrezca hacer el servicié por m< ñor can 
tidad ñor cada caballería qín- haya de 
suministrar.

5. * El centralista cobrara por tri
tuésteos, de la Depositaría provincial. la 
cantidad (pie le. corresponda por las ca
ballerías que hubiese facilitado, justi
ficando el número de ellas con las pape 
lelas que haya recibido délos Alcaldes, 
y con certificación expedida por estos 
de hallar la cuenta exacta y de ser legi
timus los comprobantes

6. ' Así las papeletas como las certi
ficaciones antedichas serán unidas al li
bramiento que el Gobernador expida 
contra la Depositaría provincial.

"i? El pago que por esta se haga al 
contratista será sin perjuicio de la can
tidad que al mismo deberán satisfacer 
los que usen de les bagajes, según las 
tarifas y disposiciones vigentes.

8." A las anteriores condiciones po

drán añadir en cada caso los Goberna
dores de las provincias las que crean con
venientes según las localidades y cir
cunstancias ipie concurran.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento; en la inteligencia d¡ que 
las contratas de esta clase .ue no exce
dan de la cantidad de 200,000 reales 
deberán ser aprobadas- por V. S., remi 
liéndos1 á la aprobación de S. M. las 
(pie excedan de esa cantidad.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Agosto de 1857 ==No- 
cedal,=Sr. Gobernador de la provin
cia de...

ANIUNCOS OFICIALES.

Administración principal) de la pro
vincia de Burgos.

■ -ihh’ti liiíiloohb M -di olminiidg'ifi hm

El dia primero de Agosto vence el 
tercer trimestre de la contrioucion de 
consumos.

Como me prometí siempre de la pro- 
bervial sensatez do los habitantes de es
ta provincia, han comprendido su inte 
rés tan perfi'Clami'mle que en el segundo 
trimestre únicamente han dado lugar al 
apremio trocé pueblos de los 770 que 
hay en ella encabezados.

Hoy aspiro á poder hacer la recau 
dación del tercer trimestre sin apremiar 
á uno solo, o lo que. es lo mismo sin qm 
por dilación de días tenga (pie abonar 
mas cantidades que las que la ley exijo 
para las obligaciones del Estado Para 
conseguirlo, ruego á los Sres. Alcaldes 
y A ( untamientos que hagan que ingre
sen en Tesorería antes del 24 de Agosto 
el importe de la cuarta parte del cupo 
del Tesoro y gastos provinciales y que 
de este modo mi* ayuden á estinguir los 
apremios que vejan á los pueblos y no 
humectan los ingresos del Tesoro. Bur
gos 23 de Julio di* 1859.= Pablo de 
Santiago y Pciminon

Gobierno Militar de la provincia de 
Burgos

El cabo 2 0 del Regimiento infantería 
de Cantabria, cina lili.ación se inserta, 
ha desertado, y se hace saber por me
dio del Boletín oficial, con id fin de que 
las justicias de los pueblos y domas em
pleados del ramo de vigilancia contri
buyan á sli captura.

Filiación de León Tejedo.

Padres Miguel y María San Miguel. 
Natural de Villasilos.
Provincia de Burgos,
Avecindado en su pueblo.
Pelo y cejas negro

Ojos pardos.
Nariz regular.
Barba poblada.
Burgos 25 de Julio de 1859 =E1 Ge 

neral Gobernador, Do Gregorio.

Don Frandisco Rodríguez, Escribano por 
S. M del núme,ro y Juzgado de esta 
villa de Castrogeriz.

Doy fe: Que en este Juzgado y por 
mi testimonio se ha seguido espediente 
de menor cuantía entre partes, de la una . .GlJFIlbU #Tr blTil 
D. Frutos Herrera en concepto de de 
mandante, y los estrados del Juzgado en 
rebeldía de José BallieiTa, vecino de di
cho Sasamon, sobre pagó de veinte fane
gas nueve celemines y dos cuartillos de 
trigo que es en deber el Vallierra al in 
dicado Herrera, en cuyo pleito ha recaí 
do la sentencia que dire así:=En la vi
lla de Castrogeriz á diez y seis de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y nueve, 
el Juez, de primera instancia de la mis 
ma v su partido en el pleito de menor 
cuantía que ante el mismo ha pendido y 
pende entre parles, de la una el proco 
rador D. Remigio Antón en nombro v 
con poder bastante de Frutos Herrera, 
vecino do la villa de Sasamon. adoróle- 
mandante, y de la otra José Vallierra. 
su convecino, demandado, que fue cita 
doy emplazado en tiempov forma ha
biendo dejado trascurrir todos los tér
minos sin presentarse a alegar°scopcinn 
a'gñna y sido declarado rebelde Vistos 
'os autos en que se hace constar míe el 
demandante Frutos Herrera so obligúen 
ol mos de Enero de mil ochocientos cin
cuenta vseis á cuidar de la manutención 
v hospedage de su anciano padre Juan 
Antonio Herrera, cumpliendo ditiveh - 
lómenle su cometido desde aquella épo 
ca hasta la presente. Que para atender 
á .esto gasto se obligaron los demas hi
jos y nietos del Juan Antonio á entregar 
ál demandante las rentas que respecti 
vamenle debían ¡Satisfacer á su ascen
diente por las fincas rústicas que de la 
propiedad del mismo llevan en anenda 
miento, debiendo pagar José Ballierra la 
cantidad de treinta y siete fanegas nue
ve celemines y dos cuartillos de trigo, 
y no habiendo pagado mas que diez y 
y sido fanegas de trigo, adeuda al Fru
tos veinte fanegas, nueve celemines y 
dos cuartillos de h igo:

Resultando que demandado de conci
liación el José Ballierra confesó en el 
acto del inicióla exactitud déla deuda, 
alegando que no la había satisfecho por
que tenia cuenta pendiente con el de
mandante:

Considerando justificada plenamente 
la demanda formalizada pop FrutosHer
rera sin que el demandado' José Rallie- 
ra haya comparecido á escepcion'ar cosa 
alguna ni á formalizar la reconvención 
alegada en el juicio de paiz,.

Fallo: que debía de condenar y le 
condeno áque dentro del término desoís 
rlias pague á Frutos Herrera las veinte 
fanegas nueve celemines y dos'cuarti- 
llos de trigo que le adeuda, con nías las

costas de este pleito y demás que se can
sen hasta que sea ejecutoriada osla sen
tencia, la cual se hará notoria en el /?o 
letin oficial de la provincia, según lo 
disponed artículo mil ciento nóvenla de 
la ley de Enjuiciamiento civil. Asi defi
nitivamente juzgando, lo proveo, man
do y firmo =sanliago dé Mola.

Publicación. Publicada fue la sen
tencia anterior por el Sr D. Santiago- 
de Mola, Juez de esta villa deCasIroge- 
riz y su partido, (-stando haciendo au
diencia pública hoy (hez y seis dé Julio 
de mil ochocientos cincuenta y nueve, j 
pi esencia de los testigos Enrique y Ci
priano del Olmo, de esta vecindad. Doy 

I fe. —Aunte mi, Francisco Rodríguez.
La sentencia aqui copiada correspon

de literalmente con su original de que 
doy fé y á que me remito.—Y para que 
pueda insertarse en el Boletín oficialit 
la, provincia de Burgoáen cumplimiento 
(ledo prevenido en el artículo mil ciento 
noventa de la ley de enjuiciamiento civil, 
pongo el presente que signo y firmo en 
Castrogeriz Julio diez y seis de mil ocho 
cientos cincuenta y nueve =Francisco 
Rodríguez.

Se halla vacante la plaza de cirujano 
de los pueblos de Valdenoeeda, Quinta
na, Almiñe. Sanlaolalla, Tova y Puen
te Arenas, que constituyen el partido 
titulado de Valle Arribado Valdivielso, 
partido judicial di Villarcayo: su dota
ción consiste en 15(1 fanegas de trino 
álaga, inclusa la barba, pagadas por los 
vecinos de aquellos en el mes de Setiem
bre de cada año, libre de toda contribu
ción, escoplo de la del subsidio. Losas- 
pirantes á dicha plaza remitirán sus ins
tancias documentadas, fram-as do porte 
á I). José de la Gala, que suscri1 e, ve
cino de Almiñe. como encarado de re
cibirlas, en el término ríe veinte (lias 
contados desdo la fecha en que se in
serte osle anuncio en el Bolelirt oficial 
do la provincia, pues pasados no se ad
mitirán. Almiñe de Valdivielso 21 (le 
Julio de 1859.—José de la Gala.

So halla vacante la plaza de Cirujano 
do Berzosa y Calzada, que se hallan a 
la instancia el uno del otro medio ruarlo 
(le legua; con la dotación de 111 fa
negas de trigo cobradas por los vecinos 
en Setiembre y casa para vivir dei|alde.

Las solicitudes se dirigirán á Komtial- 
do Martínez en Berzosa hasta el 2í próxi
mo de Agosto —Romualdo Martínez.

Fn la noche del 23 del actual ha desa
parecido do la Villa de Ojacastro pro
vincia de Logroño una yegua de Anlo- 
nio Calvo, la cual tiene de alzada sobre 
fi y media cuartas, miad de 8 á 9años. 
pele, rojo, esquilada de la clin y di-lna- 
cimienlo de la cvla. lleva una cria mulo 
de {res meses, castaño obscuro vpdo 
rala en la barriga; la persona en cuyo 
poder so encuentre puede dirigirse ásu 
dueñe quien abonará.todos los gastos.

IMPRENTA DE CARIÑENA.


